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CALENDARIO DE SESIONES ORDINARIAS 

DE CABILDO 2025 

MES  PERIODO 

Enero Entre el 29 y 31 

Febrero Entre el 26 y 28 

Marzo Entre el 27 y 31 

Abril Entre el 28 y 30 

Mayo Entre el 28 y 31 

Junio Entre el 26 y 30 

Julio Entre el 29 y 31 

Agosto Entre el 27 y 29 

Septiembre Entre el 26 y 30 

Octubre Entre el 29 y 31 

Noviembre Entre el 26 y 28 

Diciembre Entre el 23 y 27 

 
Las o los Titulares de las Dependencias de la 

Administración Pública Municipal, deberán remitir el 

asunto a tratar con la documentación soporte con 72 horas 

de anticipación al inicio del periodo calendarizado a la 

Secretaría del Ayuntamiento a fin de que sea considerado 

en la sesión correspondiente. 

El presente calendario podrá ser modificado a propuesta 

de algún miembro del Cabildo y aprobado por la mayoría 

de los regidores presentes. 

 
 


